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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2824_3: Crear tocados y adornos de aplicación en artículos de 

sombrerería” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2824_3: Crear tocados y adornos de aplicación en artículos 
de sombrerería”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

  



 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
UC2824_3 - Actualizado o Publicado  - Hoja 2 de 8 

INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Preparar los materiales y herramientas para la elaboración de 
bases, tocados y adornos, teniendo en cuenta la información 
contenida en la ficha técnica y el diseño o modelo, a fin de dejarlos 
en condiciones de uso 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Seleccionar los materiales para la elaboración de adornos teniendo en 
cuenta su peso, textura y volumen, entre otros, para asegurar su adecuación al 
diseño o modelo y adaptarlos al presupuesto 
 

    

 
1.2: Elegir las herramientas y equipos para la elaboración de adornos en función 
de las características de los materiales y de las técnicas seleccionadas para la 
realización de los diseños 
 

    

 
1.3: Disponer los materiales, herramientas y equipos, en los lugares de trabajo, 
comprobando su disponibilidad y estado de uso 
 

    

 
 

 
2: Elaborar bases para tocados o adornos, utilizando las técnicas 
específicas (apresto, conformado, alambrado, entre otras) para 
adecuar su forma al diseño o modelo 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Calcular el material de elaboración de una base de tocado o adorno 
(tarlatana, fieltro, sinamay, paja cosida, entre otros), en función de la forma del 
diseño o modelo y del volumen y peso que va a soportar 
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2: Elaborar bases para tocados o adornos, utilizando las técnicas 
específicas (apresto, conformado, alambrado, entre otras) para 
adecuar su forma al diseño o modelo 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.2: Aprestar el material de la base del tocado o adorno, preparando la 
disolución, en función de la rigidez que precise el diseño o modelo 
 
 
2.3: Conformar la base del tocado o adorno, en su caso, aplicando las técnicas 
de planchado, en función del material 
 

    

 
2.4: Trazar el patrón de la base del tocado o adorno, marcándolo sobre el 
material ya conformado para lograr la forma definida en el diseño o modelo 
 

    

 
2.5: Cortar el material conformado, por las líneas marcadas, guardando el 
sobrante para utilizarlo en otras aplicaciones 
 

    

 
2.6: Alambrar la forma de la base del tocado o adorno, en la parte interna del 
borde, con puntada de festón, empalmando sus extremos al menos cuatro 
centímetros garantizando así, la permanencia de su forma 
 

    

 
2.7: Forrar las bases alambradas, cosiendo sobre ellas el tejido o material 
elegido y enguatándolas cuando se quiera suavizar su forma o disimular la 
textura del material 
 

    

 
2.8: Tratar los residuos generados en la elaboración de bases y adornos de 
sombrerería, reciclándolos, reutilizándolos o reparándolos, según el plan de 
producción y gestión de residuos de la empresa 
 

    

 
 

 
3: Elaborar flores, para su aplicación en artículos de sombrerería, 
utilizando los materiales requeridos por el diseño o modelo 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Elaborar los adornos de flores, a partir de patrones o troqueles de hojas y 
pétalos, teniendo en cuenta el material seleccionado (tejidos, cueros, bordados, 
papel, plástico, entre otros) para obtener la flor en el tamaño y forma prevista 
en el diseño o modelo. 
 

    

 
3.2: Planchar las piezas aprestadas y cortadas (pétalos y hojas), con las 
herramientas previamente calentadas: planchas de bolas, troqueles, buriles, 
entre otras, para modelar su forma y fijarla 
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3: Elaborar flores, para su aplicación en artículos de sombrerería, 
utilizando los materiales requeridos por el diseño o modelo 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.3: Ensamblar los componentes centrales de la flor (tallos, semillas, pistilos, 
frutos, elementos forrados), mediante técnicas de amarrado, cosido o pegado a 
un alambre, en función del diseño o modelo 
 

    

 
3.4: Construir la flor, mediante técnicas de pegado, amarrado, alambrado o 
cosido de los pétalos conformados alrededor del centro para obtener la forma 
del diseño o modelo 
 

    

 
3.5: Rematar la base de la flor, con un cáliz o barbouse, realizado en distintos 
materiales, forrando su tallo con hilo de seda, papel o plástico de sombrerería, 
en función de los requerimientos del diseño o modelo 
 

    

 
3.6: Alambrar las hojas, pegando la parte superior del alambre sobre su eje 
central y forrando su tallo con hilo de seda, papel o plástico de sombrerería, en 
función de su aplicación en el modelo 
 

    

 
3.7: Tratar los residuos generados en la elaboración de flores de artículos de 
sombrerería, reciclándolos, reutilizándolos o reparándolos, según el plan de 
producción y gestión de residuos de la empresa 
 

    

 
 

 
4: Elaborar adornos de plumas, para su aplicación en sombrerería, 
utilizando técnicas específicas (quemado, encerado, tintado, entre 
otras) 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Secar las plumas mojadas después de la tintura, con secador manual, 
frotando sus barbas para recuperar su esponjosidad, modelando la forma 
requerida por el diseño 
 

    

 
4.2: Peinar las plumas, aplicando vapor y acariciándolas con las manos para 
que recuperen su textura y máxima esponjosidad 
 

    

 
4.3: Transformar las plumas para la elaboración de adornos, mediante 
quemado, encerado, tintado, rizado, pintado, cortado, entre otros, para 
conseguir el efecto requerido por el diseño o modelo 
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4: Elaborar adornos de plumas, para su aplicación en sombrerería, 
utilizando técnicas específicas (quemado, encerado, tintado, entre 
otras) 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.4: Alambrar las plumas de tallo muy grueso, como las de avestruz, a lo largo 
de todo el tallo, mediante costura de festón para poder modificar su postura en 
el montaje final del adorno o tocado 
 
 
4.5: Alambrar las plumas, en su base, amarrándolas con hilo de seda, papel de 
seda o plástico, en función de la rigidez del cañón y del montaje previsto para 
facilitar su aplicación 
 

    

 
4.6: Pegar las plumas de cañón fino o raspado, con la cola específica para el 
material del soporte, aplicando la técnica de mosaico para lograr diseños 
pictóricos o texturas, cubriendo la superficie que requiera el modelo o diseño 
 

    

 
4.7: Coser las plumas que tienen el cañón grueso, al menos en dos puntos de 
la parte inferior del cañón, para fijarlas a una base plana 
 

    

 
4.8: Tratar los residuos generados en la elaboración de adornos de plumas de 
artículos de sombrerería, reciclándolos, reutilizándolos o reparándolos, según 
el plan de producción y gestión de residuos de la empresa 
 

    

 
 

 
5: Elaborar adornos (lazos, cintas, velos, adornos de crin, entre 
otros), utilizando diversos materiales (textiles, crin, entre otros), 
para su aplicación en artículos de sombrerería 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Obtener las lazadas que requieran ser confeccionadas en materiales 
textiles, a partir de su patrón, marcando y cortando al hilo, contra o bies, 
ensamblando sus componentes para lograr fijar su forma 
 

    

 
5.2: Transformar los adornos no conformados ni patronados, tales como cintas, 
tules, tejidos o crin, entre otros, mediante técnicas de fruncido, plisado y 
alambrado, modelando su forma y asegurando su durabilidad 
 

    

 
5.3: Modelar los adornos de crin, a partir de la manipulación del hilo de sus 
extremos, fijando la forma obtenida por cosido en función del diseño o modelo 
 

    

 
5.4: Modelar el velo, sobre la marotte o maniquí de cabeza, aplicando técnicas 
de fruncido para fijar su forma sobre el sombrero o tocado, teniendo en cuenta 
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5: Elaborar adornos (lazos, cintas, velos, adornos de crin, entre 
otros), utilizando diversos materiales (textiles, crin, entre otros), 
para su aplicación en artículos de sombrerería 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

la cantidad de velo que quedará sobre el rostro de la persona usuaria, según el 
diseño o modelo 
 
 
5.5: Adaptar las cintas de adorno de las copas del sombrero a su contorno, por 
medio del planchado y cosido, para asegurar su posición y fijación de acuerdo 
con el diseño o modelo 
 

    

 
5.6: Reforzar los adornos que lo requieran, mediante su armado interior con tul, 
crin o tarlatana alambrada, para adecuar su rigidez a las necesidades del 
modelo o diseño 
 

    

 
5.7: Tratar los residuos generados en la elaboración de adornos textiles y otros 
materiales para artículos de sombrerería, reciclándolos, reutilizándolos o 
reparándolos, según el plan de producción y gestión de residuos de la empresa 
 

    

 
 

 
6: Montar adornos o tocados, para su aplicación en artículos de 
sombrerería, aplicando técnicas de alambrado, pegado y cosido, 
entre otras, según los requerimientos de los materiales empleados 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
6.1: Montar los adornos (de plumas, flores, pétalos, semillas, entre otros 
elementos), uniendo sus componentes, mediante técnicas de alambrado, 
pegado y cosido, entre otras, comprobando que su disposición cumple los 
requerimientos del diseño o modelo 
 

    

 
6.2: Rematar el montaje del adorno, determinando la técnica de aplicación en 
el artículo de sombrerería, para garantizar su estabilidad y durabilidad de 
acuerdo con el resultado estético requerido 
 

    

 
6.3: Montar el tocado, cosiendo sus elementos sobre la base, con puntadas 
fuertes y estratégicas para garantizar su sujeción, asegurando así su 
durabilidad 
 

    

 
6.4: Montar los adornos de sombreros, cosiéndolos sobre su copa o ala con 
cuidado de no evidenciar las puntadas y asegurando su estabilidad y durabilidad 
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6: Montar adornos o tocados, para su aplicación en artículos de 
sombrerería, aplicando técnicas de alambrado, pegado y cosido, 
entre otras, según los requerimientos de los materiales empleados 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

6.5: Forrar la base del tocado, por el interior, una vez colocados sus 
componentes, dejando la holgura necesaria para que se adapte armónicamente 
a la cabeza y logre un acabado limpio 
 
 
6.6: Tratar los residuos generados en el montaje de tocados y adornos, 
reciclándolos, reutilizándolos o reparándolos, según el plan de producción y 
gestión de residuos de la empresa 
 

    

 
 

 
7: Aplicar sistemas de sujeción de tocados y adornos, teniendo en 
cuenta las características del modelo, a fin de garantizar su fijación 
durante su utilización. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
7.1: Prever la preparación de los adornos para su sujeción en artículos de 
sombrerería, teniendo en cuenta las necesidades de la persona usuaria y las 
características del modelo o sombrero, para lograr su fijación permanente o 
eventual. 
 

    

 
7.2: Adecuar la selección del sistema de sujeción del adorno, a la necesidad de 
firmeza o movimiento del mismo, atendiendo a los requerimientos del diseño o 
modelo. 
 

    

 
7.3: Coser los sistemas de sujeción del adorno o tocado (presillas de crin, 
cangrejos, presillas de hilo, peinetas, horquillas, gomas, entre otros), al adorno 
y al tocado en su caso, ubicándolos, según el diseño o modelo, para adecuarlos 
a las necesidades de uso. 
 

    

 
7.4: Tratar los residuos generados en la aplicación y elaboración de sistemas 
de sujeción de tocados y adornos, reciclándolos, reutilizándolos o reparándolos, 
según el plan de producción y gestión de residuos de la empresa. 
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8: Controlar la calidad de los adornos y tocados, escogiendo el 
sistema de embalaje y presentación, informando sobre su 
mantenimiento y conservación, a fin de satisfacer las necesidades 
de la persona usuaria y/o clientela. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
8.1: Comprobar los tocados y adornos, antes de su embalaje, verificando que 
se ajustan a la calidad y requerimientos demandados para su uso. 
 

    

 
8.2: Proteger los elementos del tocado o adorno que lo requieran, con papel de 
seda, cartón u otros materiales de embalaje, para evitar deformaciones o 
roturas de alguno de sus componentes durante el proceso de almacenaje y 
transporte. 
 

    

 
8.3: Ofrecer las instrucciones del mantenimiento y conservación de los tocados 
o adornos a la clientela, en la entrega del producto, de forma oral, utilizando un 
lenguaje claro y comprobando su comprensión, así como en soporte físico para 
su posterior consulta. 
 

    

 
8.4: Entregar los tocados y adornos, teniendo en cuenta los requerimientos y 
compromisos establecidos con la clientela. 
 

    

 
8.5: Tratar los residuos generados en el embalaje y presentación de tocados o 
adornos, reciclándolos, reutilizándolos o reparándolos según el plan de 
producción y gestión de residuos de la empresa. 
 

    

 
 
 


